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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

pro viuda de Zaragoza.

Circular.

La Dirección general de Impues
tos Indirectos con fecha de ayer me 
dice lo siguiente. ’

«Las mercancías cstrangeras y 
coloniales de lícito comercio que cir
culen dentro de la zona fiscal por 
los Ierro-carriles ó caminos ordina
rios, deben ir acompañadas de la 
guia que para este caso establece el 
artículo 334 de las ordenanzas de 
aduadas, y ad más selladas en debi
da forma las qne sean susceptibles 
de este requisito, ó precintadas siem
pre que no seán susceptibles de sello 
iu c u i riendo en la pena.de comiso por 
la talla de cualquiera de los requisi
tos antes indicados, porque tal es la 
terminante prescripción del aiC436 
de dichas ordenanzas.

Los géneros prohibidos que ha- 
bieudo pagado dobles derechos en 
las aduanas circulen p>>r la zona ó 
por el interior del Reino deben 
igualmente, ir acompañados de la 
optirluna grita hasta el punto de >u 
destino, y sellados con el de la Adua
na por donde se haya efectuado la 
introducción de ellos:. Ja falta do 

cualquiera de estas circunstancias 
es bacante por si sola para decla
rar el comiso de dichos géneros, se 
gun dco testo de los arl. 370 y 
439 de las respectivas ordenanzas.
, Las mercancias nacionales con
fundibles con las estrangeras que 
circulen por la zona y no lleven im - 
preso el signo ó marca de la res- 
pccliva Fábrica, deben ir garantidas 
con su atestado del fabricante, pues 
Hi otro caso incurren en la pena de 
comiso, artículos 359 y 441 de las 
mismas ordenenzas.

Por último los equipages de los 
viajantes pueden circular por la zo
na íiscal sin estar sugelos á recono
cimiento, siempre que conserven el 
prescinto pero quedarán sometidos 
á dicha formalidad en los pueblos 
á donde vayan dirigidos, si hubiese 
en ellos Administración de alguna 
renta del Estado.

Dispuesto como estoy á no tolerar 
que bajo ningún concepto se falle h 
las reglas establecidas para la cir- 
culacihn de mercancias por la soca 
fiscal, y cuyas prescripciones lo han 
consignado antes suslanciaimenle: 
‘*8 indispensable que por medio del 
Bolelih oficial se sirva V. S. hacer 
saber al comercio de esa provincia, 
que sin contemplación de ninguna 
especie, se impondrán las penas es
tablecidas á los contraventores de 
dichas reglas; en inteligencia que si 
las mercancías atraviesan la zona 
por los ferro-carriles y son detenidas 
en el interior, no habiendo solución 
de confinidad, caeran en las penas 
antes señaladas, siempre que resul
te que circularon por el radío fiscal 
sin las condiciones que se han prefi
jado para el indicado efecto.»

Lo que se inserta en este ¡periódico 

oficial para conocimiento del público 
y efectos correspondientes á su cum
plimiento.

Zaragoza 22 de Agosto de 1865. 
— Eduardo de Capelástegui.

b e n e f ic e n c ia  y  s a n id a d .
Circular.

Siendo de reconocida necesidad la 
vacunación de los niños en los pri
meros meses de su vida, y advirtién
dose algún descuido por parle de los 
encargados de la crianza de los niños 
expósitos á domicilio, en usar de es. 
te preservativo; me considero en el 
deber de recomendar eficazmente á 
los Alcaldes de los pueblos do esta 
provincia, el que con el mayor celo 
vigile cada uno en su localidad y 
disponga que las personas que tienen 
á su cargo niños expósitos, cumplan 
con hacer vacunarlos tan luego co
mo la estación lo permita, á fin de 
preservarlos de la viruela, horrible 
enfermedad que tantos estragos ha
ce en los niños cuando por negligen
cia ó tal vez por descuido no se les 
vacuna en tiempo oportuno.

Zaragoza 22 de Agosto de 1865. 
—E. de Capelástegui.

SANÍDAD.

• I 
Ctrcular.

Él Excmo. Sr. Mioistro de la Go- ¡ 

b-rnacion del Reino, con fecha 15 
del que rige me comunica la Real 
urden siguiente:

Estando prevenido por repelidas 
Reales órdenes á los Gobernadores 
de provincia que en el caso de pre
sentarse alguna enfermedad epidé
mica ó conlajiosa den aviso inme
diatamente y parle diario de su dis
minución ó progreso; y careciendo el 
Gobierno de estas noticias que tanto 
interesan á la buena administración, 
la Reina fq. I). g.) ha tenido á bien 
mandar se encargue á V. S. que si 
por desgracia apareciese alguna epi
demia en esa provincia, dé iomedia- 
lamenle parle á este Ministerio, y 
diariamente de las vicisitudes de la 
enfermedad con todos los detalles 
necesarios, así como también por el 
telégrafo de no ocurrir novedad for
mando y remitiendo cada cuatro dias 
un estado arreglado al modelo ad
junto; en la inteligencia deque S. M. 
verá con el mayor disgusto cualquier 
descuido que se observe en el cum- 
plimienlo de lo mandado en cuanto 
atañe a la salud pública. De Real 
orden lo comunico áV. S. para su 
conocimiento y efeclos prevenidos.

Lo be dispuesto insertar en este 
periódico oficial, encargando muy 
especialmeBte á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, que 
en el momento en que aparezca al
guna epidemia en sus respectivos dis
tritos municipales, lo pongan en co
nocimiento de mi autoridad, sin per
juicio de darme diariamente un par
le detallado, con sugecion al mode
lo que á continuación se inserta.

Zaragoza 26 de Agosto de 1865. 
= Eduardo de Capelástegui.
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Pueblo de Sanidad. 1865.

Estado sanitario de dicho pueblo con arreglo a los partes que ha dado el facultativo ó facultativos.

EXISTENCIA 
de enfermos.

INVADIDOS 
desde el parte anterior.

res Mugeres i Niños. Total Hombres Mugeres | Niños. Total.

CURADOS 
desde el parte anterior

FALLECIDOS 
desde el parte anterior.
Hom- Muge- i i 
bres. res. ¡ Niños. | Total.

QUEDAN 
existentes en este día. Observaciones.

Hom- Muge- 
bres. res. Niños. Total

En ¡a casilla de observaciones se pondrán las que se consideren necesarias y convenientes, y se manifestará ademas de los existentes en el dia, el número de 
los graves y leves.

CircuUre

Los Sres. Alcaldes guardia civil y 
copleados en el cuerpo de vigilan
cia de esta provincia, procederán á 
la busca y captura de [Pablo [Fus- 
tran Fernandez, soldado desertor del 
batallón Cazadores de Barcelona 
que se hallaba con licencia temporal 
por enfermo en Alagon en esta pro
vincia cuyas señas se espresan á 
conlinuacinn. En caso de que la con
siguieren lo remitirán con las segu
ridades debidas á disposición del 
Exorno. Sr. Capitán generel de este 
distrito que lo reclama,[dándome co
nocimiento para los efectos opor
tunos.

Zaragoza de Agosto de 1865. 
—E. de Capeláslegui.

Señas del Fernandez.
Es hijo de Pablo y de Francisca, 

natural de Alagon en esta provincia.

Circular.

Los Sres. Alcaldes guardia ci
vil y empleados en el cuerpo de 
Vigilancia procederán á la deten
ción de lá joven Marcelina Arbo
leda y Nuez, la cual se ha fuga
do de la casa paterna en la no
che del 25 del actual cuyas señas 
se expresan á continuación Conse
guida que sea la remitirán á mi 
disposición en este Gobierno para 
yo poderla entregar á sus padres. 
Zaragoza 26 de Agosto de 1865. 
E, de Capeláslegui.

Senos de la Marcelina.
De 15 años de edad, estatura re
gular; pelo oscuro: lleva vestido 
entero de percal, con flores de 
color y fondo cafe: tiene una ci
catriz en la ceja izquierda y una 
rija en el la^r mar izquerdo.

Circular.

Lo Saes. Alcaldes, guardia civil 
y empleados en el cuerpo de vigilan
cia procederán á la busca y captura 
de Juan Goyo eche y Gorriz, natural 
deJesaen la provincia de Navarra. 
Y en caso de que la consiguieren lo 
remitirán con las seguridades debi
das á disposición del Juez de 4.a 
instancia de Jaca que lo reclama, 
dándome conocimiento para los efec
tos oportunos.

Zaragoza 25 de Agosto de 4865. 
—E. de Capeláslegui.

Circular.

Los Sres. Alcaldes guardia civil 
y empleados en el cuerpo de vigi
lancia procederán á la busca y cap
tura de Manuel Garces Giménez, sol
dado desertor del regimiento Caba
llería de Almansa cuyas señas á con
tinuación se espresan. En caso de 
que la consiguieren lo remitirán con 
las seguridades debidas á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán Genera) de 
este distrito que lo reclama: dándo
me conocimiento para los efectos 
oportunos.

Zaragoza de Agosto do 4865. 
=E. de Capeláslegui.

Señas del Garcés.

Es hijo de Jorge y de Micaela na
tural de Hecho; provincia de Huesca, 
de oficio labrador, edad 24 ’años un 
mes y 23 dias, de estado soltero, es
tatura un metro 610 milímetros, 
pelo castaño, cejas id. ojos garzos, 
nariz regular, barba clara, boca re
gular, color moreno, frente regular, 
su aire libre, su producción regular.

RESULTADO DE LAS CUENTAS 
correspondientes al año 18 6 4 del Sindicato de riegos de Tauste. 

- - - - - - mi 'i.TI O II lllin - - - - -
DEPOSITARIA.

del sindicato de riegos 
DE TA.USTE.

CUENTA que D. Román Navarro 
dicalo doy al mismo, según 
glamenlo aprovado por S. M. 
que han ingresado en el arca
hasta fin de Diciembre de dicho año, á saber.

CARGO. . .
— R/s. vn. ck.

Son cargo, ciento ochenta y un mil, setecientos veinte 
y tres reales, ochenta y cuatro céntimos, á que ascien
den la existencia que quedó en 34 de Diciembre dt;l año 
anterior, y las cantidades ingresadas en la Caja desde 4.’ 
de Enero de 4 864 hasta 34 de Diciembre del mismo, por 
los diferentes conceptos que se espresan en las dos re
laciones do cargo que se acompañan, y acreditan los treinta 
y tres cargaremes que ha intervenido la contaduría del 
Sindicato, a saber:

PRODUCTOS ORDINARIOS.
Los que constan en la relación, número 4 8 al folio 

de estas cuentas........................................................................... 419917 31

PRODUCTOS ESTRAORD1NARIOS.
Los que constan en la relación, número 2.° al folio

de estas cuentas................................-................................. 1806 53

Total cargo................... 181723 84

DATA.

Son data, ciento sesenta y dos mil, seiscientos noventa y 
nueve rs. cuarenta y siete cls., áque ascienden las cantidades 
satisfechas en el tiempo que comprende esta cuenta á los

CUEHTAS

DELAÑO DE 

4864.

Depositario Cajero del referido Sin— 
se previene en el artículo 43 del re- 
la Reina (Q. D. G.) de las cantidades 
de fondos desde 4.° ds Enero de 1864,

Rls. DH. ClS.
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individuos que tienen haberes señalados en el presupuesto 
y su adicional, y demás gastos que figuran en ellas según 
mas pormenor se espresa en las dos relaciones de data que 
se acompan, y acreditan los sesenta y tres libramientos inter
venidos por la contaduría del Sindicato á saber:

GASTOS ORDINARIOS.

Satisfechos por lo que espresa la relación número l.t
al folio de estas cuentas. . . ,...................................... 160100 15

IMPREVISTOS.

Satisfecho por lo que espresa la relación número 2.6 al 
folio de estas cnentas.................................................................... 1998 12

Total data. 162699 47

NÚMEao 2.*

del Siadicalo de riegos de Tauste. Ano de 1864.

PRODUCTOS ESTRAORD1NARIOS.
Re l a c ió n de Cargo de las cantidades ingresadas en la Caja del Sindicato 

por productos del espredado ramo, á saber:
Rls. DH. CtS.

Ventas......... =Ingresado en h Caja¡segun cargaremes nú
meros 2 y 4.............. .... 4 AO

Varias.........=Ingresado en la Caja según los cargaremes, 
números, 24 y 26.... 4 526 52

Wfmmzaewnes.—Ingresado en la Caja s-gun cargaiémes, 
números 13, 44,45y 46. 1A0 4

Total................ 4 806 53

Importa el cargo........................... 481.723 84.
Idem la Data. . . . • . . 162.699 47.

Existencia. . . 19.024 37.

Cabanillas 3 de Enero de 4865. =El Depositario Cajero, Román Navarro. 
=Está conforme con los documentos que se acompañan.=Cabanillas 3 de 
Eoerojde 4 865.=EI Contador Secretario, ManuelEgea.=V.e B.°—El Direc
tor, Apolinar de Borja.

De forma, que importando el cargo, ciento ochenta y un mil. seteciento 
veinte y tres reales, ochenta y cuatro céntimos, y la Data, ciento sesenta 
y dos mil, seiscientos noventa y nueve rs. cuarenlay siete cts. resulta quedar 
en Caja una ecsistencia en metálico en 31 de Diciembre de ¡4 864, de diez y 
nueve mil, veinte y cuatro reales treinta y siete céntimos, de cuya can
tidad meharé cargo en la cuenta del año 1865 por primera partida para 
igualación de la presente, la cual es cierta á mi saber y entender, salvo error 
ú omisión, y firmo en Cabaoillas á 3 de Enero de 1865.—El Depositario 
Cajero, Román Navarro,

D. Manuel Egea, Contador Secretario del Sindicato de riegos de Tauste.
Certifico: que la cuenta que precede está en un lodo conforme con los 

libros de intervención de la contaduría de mi cargo, y los documentos de 
justificación que á ella se acompañan son exactos y legítimos.—Cabanillas 3 
de Enero de 1865.=Manuel Egea.=V.° B.° —El Director, Apolinar 
de Borja.

CARPETA DE CARGO.
Por reales vellón 181723—84 céntimos.

Mú me r o I?

del Sindicato de riegos de Tauste. Año de 1864.

PRODUCTOS ORDINARIOS.

Re l a c ió n de cago de las cantidades ingresadas en la Caja del Sindicato 

por productos del espresado ramo, á saber:
Rls. vn. cts.

Ecsistencia..r=La que resultó en 31 de Diciembre de 1863.
según cargaréme, uúmero 1.°................ 135

Restas..........—Ingresado en metálico por restas de dicho 
ano. según cargaréme núm. 33. . . . 22Í 2

Fincas........—Ingresado en la Caja, según h-s cargare
mes, números, 3, 5, 6, 7, 8,9. 40, 41.
12, 47, 18, 19, 20,24. 25, 27,29,
30, 31 y 32................................................ 29897 67

Canon.......... —Ingresado en la Caja, según los cargaremes 
números 22, 23 y 28.  149660 62

Total................ 179917 31

Cabanillas 3 de Enero de 1864—El Depositario Cajero. Román Navarro. 
—Está conforme con los documentos que se acompañan.=Cabanillas 3 de 
Enero de 1865.=El Contador Secretario, Manuel Egea.—V.8 B.°—El 
Director, Apolinar de Borja.

Carpeta de la Data.

Por reales vellón 462,699—41 cént'mos,

Nu me r o 1/

del Sindícalo de Riegos de Tauste. Año de 4861.

GASTOS 0BL1GAL0RI0S.
Re l a c k -N de data de las cantidades satisfechas por la Caja del Sindicato 

por gastos del espresado ramo, á saber:
Rs. vn. es.

Sindicato.^Satisfecho por la Caja del Sindicato, según libra
miento número 61....................................1 i80

Secretaría.=V\. id. según libramiento, número 27. . . . 2000 
Empleados.=Id. id. según libramientos, números ,8, 40.

41,13, 49, 23, 29, 38, 47, 51, 55, y 60. . 32802 
Acequia.=\d. id. según libramientos, números 14, 21, 25, 30, 

34, 35, 36, y 42................................... 74694
Presa.=Id. id. según libramiento . número 37..................... 350
Varias obras — Id. según libramientos, números 2, 3, 4, 5, 6, 

7,9.12,15,16, 17. 48,20, 24 26, 28, 31, 
39, 40, 41. 43, 4i, 45, 46, 48, 49, 50, 52, 53, 
54, 56, y 57........................................... 46594 75

Deudas— Id. id. según libramientos, números 4, y 58. . . 32480

Total. . . . 160700 75
Cabanillas 3 de Enero dé 1865.=E1 Depositario Cajero, Román Navarro. 

—Está conforme con los documentos que se acompañan.—Cabanillas 3 de 
Enero de 4865.=E1 Contador Secretario, Manuel Egea.—V.ÜB.°—El Direc
tor, Apolinar de Borja.

Nu me r o  2.

del Siadicalo de Riegos de Tauste. Ano de 1861

GASTOS IMPREVISTOS.
Re l a c ió n de data de las cantidades satisfechas por la Caja del Sindicato de 

gastos del espresado ramo , á saber:
Rs. on. es.

Faríos ^Salisfecho por ia Caja del Sindicato, se^un libra
mientos, númeroi 22. 32, 33 59, 62 y 63. . ‘ 1998 72

Total..................... 1998 72.
Cabanillas 3 de Enero de 1865 —El Depositario Cajero; Román Navarro. 

—Esta conforme con los documentos que se acompañan. =CabaniHas 3 
de Enero de 1865.—El Contador Secretario, Manuel Egea.—V.0 B.°— 
El Director, Apolinar de Borja.



D. Román Rodríguez, Doc.'or en Considerando que justificado 
Jurisprudencia y Juez de pri- por el deuiandanle Antonio que

r-era instancia de la ciudad de ios insignificantes bienes que
(.aspe y su partido etc. i posee no le producen la renta

Por el presente citó llamó . 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Manuel Alies, hijo co
nocido por Bigolo soltero, na- 
turat y residente en esta ciudad 
bracero de campo, y de unos 
1 7 anos de edad, para que en 
el término de 9 dias comparez
ca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan 
en ¡a'causa contra el mismo so
bre robo de varios efectos del 
mas de D. Mateo Villanova pues 
de Ib contrario le parará el per
juicio que hubiere lugar, hado 
en Caspe á 19 d Agosto de 
1865.—Dr. Román Rodríguez. 
=Por su mandado, Manuel 
Perez.

D. Silvestre [so, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
del partido de Sos.

Doy fe: que en el espediente 
de que luego se hará mención se 
ha dictado la siguente.

Sentencia:
En la villa de Sos á siete de 

Agosto de 1865 el Sr. D. Timo
teo Diez, Jues de primera ins
tancia de la misma y su partido 
en el incidente de pobreza pro
movido por Antonio |Jordán para 
litigar contra Marcelino Jcrdan 
y su esposa María Carrera, so
bre cumplimiento de cierto con
trato privado:

Resultando que en 3 de Julio 
último se produjo en este Juzga
do demanda ordinaria por acción 
personal, por el Procurador Don 
Pedro Ponz, á nombre de Anto
nio Jordán, contra, los cónyu
ges Marcelino Jordán y María 
Carrera, todos vecinos de Urriés 
sobre cumplíenlo de cierto con
trato privado; y por un otrosi 
se solicitó el beneficio de po
breza:

Resultando que conferido tras
lado de dicho incidente á Mar- 
celiuo Jordán y María Carrera, 
Y al Promotor Fiscal, este lo 
evacuó manifestando que no se 
oponía á que se admitiera á An
tonio Jordán la información que 
ofrecía y solicitaba, y por la no 
comparecencia de aquellos les 
fué acusada la rebeldía, habién
dose en su virtud entendido con 
los estrados del Juzgado las no
tificaciones y diligencias concer
nientes á los mismos:

i equivalente al doble jornal de 
un bracero, y que por ellos fi
gura en el apéndice ai amillara

! miento de Urries, con seis escu- 
. dos de renta líquida, por una 

■ casa y otros seis.por utilidad de 
| un caballo: sin aparecer inscrito 
1 en la matricula iuduslrial de su 
i puejaio, y que computadas am

bas utilidades, no puedo menos 
¡ de ser declarado pobre en senti

do legal.
Considerando qne por la no 

! comparecencia de Marcelino Jor- 
daií, y su esposa María Carrera, 
y declaración de rebeldía de los 
mismos; la sentencia debe anun
ciarse además de los estrados, 
en el periódico oficial de la pro
vincia:

Visto lo dispuesto en el título 
quinto de la primera parle de 
la ley de enjuiciamiento civil, 
asi como lo determinado en el 
artículo 1190 de la misma, por 
ante mi el Escribano dijo:

Que debia declarar y declara
ba á Antonio Jordán, pobre en 
sentido legal, mandando sea ayu
dado y defendido en tal concep 
lo y en el papel correspondiente 
á su clase; y que esta sentencia, 
además de ser notificada en es 
irados, se inserte y publique en 
el Boletin oficial de la provincia 
pues asi deírnitivamenle juzgan
do, lo proveyó, mandó y firma 
dicho Señor Juez de que doyfé. 
=Timoleo Diez.—Ante mi.= 
Silvestre Iso.

En su virtud y para qne ten
ga lugar la inserción de la pre
cedente sentecia en el Boletin 
oficial de la provincia libro el i 
presente en Sos á 18 de Agosto ' 
de 1865.—Silvestre Iso.

D. José Cantera, Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Alejandro Gómez y An- 
dreu, natural de Albalate del 
Arzobispo, soltero, de 22 años I 
de edad para que en el término 
de 9 dias comparezca en este I 
Juzgado á fin de notificarle el es- | 
crito de acusación Fiscal en ' 
causa contra el mismo sobre le- I 
siones á Pablo Cerdan; pues no I 
verificándolo se continuará aque
lla en su ausencia y rebeldía 

, parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á ¡9 

| de Agosto de 1865.—José Can- 
I lera.—Por su mandado.—P. M., 
i Laborío Lorbés.
i =

Por el presente cito, llamo y 
* emplazo por primer edicto y 
: pregón á Francisco Latorre, es- 
I poso de Florentina Ruiz que re- 
■ sidieron en esta ciudad y posle- 
{ nórmente en la de Barcelona, 
j y á Caliste N. dueño que fué de 

una iienda aguardentería sita en 
i la calle de la Verónica, para que 
¡ en el término de nueve dias com

parezcan cu este Juzgado á res
ponder á los cargos que les re

; sultán en causa seguida contra 
la referida Florentina Ruíz y 

i otros sobre estafas; pues que de 
' verificarlo le parará el perjui- 
j ció que haya lugar.
i Dado en Zaragoza á 22 de 
; Agosto de 1805.—José Cante

ra—Por mandado de S. S., 
Antonio Perales.

Por el presente cito , llamo 
y emplazo por primer edicto y 
preg ná María Bonel, muger de 
Julián Cadenas, de esta vecin
dad, para que en el término de 
nueve días comparezca en este 
Juzgado á responder á los car
gos que le resulten en causa 
criminal que estoy instruyendo 
contra la misma sobre estafa á 
D. Juan Planté: pues no verifi
cándolo se continuará la causa 
en su ausencia y rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragaza á 23 de 
Agosto de 1865.—José Cantera 
=Por su mandado, Antonio Pe
rales.

D. AlanasioTuñon, Caballero de 
la Real y distinguida órden de 
Cárlos tercero, Auditor hono
rario de Marina y Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
San Pablo de la ciudad de Za
ragoza.

Por el segundo edicto y pre
gón cito, llamo y empla>o á An
drés Borraz para que en el tér
mino de nueve días se presente 
en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en 
causa contra el mismo y otro so
bre estafa; pues si asi lo hicie
re se le oirá y administrará jus
ticia parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de

Agosto de 1865:—AtanasioTu- 
ñon.=Por mandado de S. S., 
Manuel Serrano.

D. Pablo Moreno, Juez de pri
mera instancia de la ciudad 
de Jaca y su partido.

Por el presente llamo, cito y 
i emplazo por primer edicto y pre

gón á Juan Goyeneche y Gorriz 
natural de Yesa (Navarra) sin do
micilio conocido , para que se 
presente en este mi Juzgado en 
el término de nueve días á fin 
de ser notificado de cierta pro
videncia dictada en las diligen
cias de ejecución de sentencia 
pronunciada en causa criminal 
seguida contra el mismo sobre 
hurto de jabón; previniéndole 

! que si no lo verifica se segui
rán las indicadas diligencias en 
rebeldía entendiéndose en su 
nomb e con los Estrados del 
Tribunal y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Jaca 21 de Agosto de 1865. 
—Pablo Moreno.—Por su man
dado, Miguel Peguera.

La plaza de Ministrante de la vi
lla de Lobera, se Lidiará vacante 
desde el 29 de Seli. mbre próximo. 
Su dotación consiste en 28 cahíces 
de trigo pagado por anualidades ven
cidas. Las solio ludes se admitirán 
hasta el dia 8 de Seliembre, en cu- 
)O dia se proveerá.^ Mas esplica- 
c ones se darán en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Las conductas de Médico y Ciru
jano del pueblo de Farlelo se ba
ilan vacantes desde el 29 del pró
ximo mes de Setiembre en ade
lante, su dotación consiste la del pri
mero en 6800 rs. pagados poruña 
porción de primeros contribuyentes 
y 200 rs. del presupuesto munici
pal por la asistencia de los pobres. 
Y la del segundo en 4840 reales 
pagados en igual forma y 160 rs. 
del presupuesto municipal por la 
asistencia de los pobres y casa fran
ca. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á D. Aniceto Azara hasta 
el 15 del próximo mes de Setiem
bre, en cuyo dia se proveerá.

La plaza de guarda local de montes 
de Purujosa se halla vacante, su dota
ción anual es la de 1095 rs. bajo los 
pactos y condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de .4 y unta
miento; los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes al Alcalde de dicha vi
lla hasta el dia 31 del actual en que 
se proveerá.

Zaragoza. Imprent a de Antonio Gallifa*


